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<3akttn K ©fidál
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. ... « 36 pesetas' 
Vrimeatre. .... 9 id.

r imero suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta,—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bolstín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Bolstss 
Ofioial.

Las susoripoioues y anuncios s« 
servirán previo pago^

PARTE OFICIAL

3. M.elRey D. AlfonsoXlllíq. D.g.) 
íJ.^.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
A A. R. el Príncipe de Asturias é lu
ís ates y demás personas de la Augusta 
iStei Familia, continúan sin novedad

• en importante salud.
Gaceta del 6 de Marzo de 1924.)

iBBTMJBNmi
NúM.t588,

Castroponce de Valderaduey.

Autorizado por el señor Dele
gado gubernativo del partido ju
dicial dé Villalón. Los señores 
Vocales natos de laí< Comisiones 
de evaluación en sus dos partes 
personal y real, y en su nombre 
los Presidentes accidentabs de 
las mismas, señalan el dia 9 del 
actual, y horas de las diez y las 
catorce, respectivamente, para la 
elección del resto do Vocales que 
han de completar dichas Comí* 
sienes, con arreglo al articnlo 80 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre do 1918.

Las mesas de una y otra Comi
sión se constituirán por los Voca
les natos de las mismas en el día 
y horas marcados, y la elección 
se llevará a a efecto en esta Casa 
Consistorial con las formalidades 
legales y presididas por el señor 
Comandante Jefe del puesto de la 
Guardia civil, por un lapso de 
tiempo do dos horas cada una do 
ellas.

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimien

to de lo que dicho Real decreto y 
demás disposiciones posteriores 
determinan.

Castroponce de Valderaduey, 
1.® de Marzo de 1924.—El Presi
dente accidental de la parto per
sonal,Adolfo do Santiago.—El de 
la parte real, Niceto Castañeda.

Núm. 1.608.

Megeces.

So anuncia vacante la plaza de 
Guarda municipal de este térmi- 
nooonelsueldoanual do 831 pese
tas anuales pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales la cual será provista con 
arreglo a la Ley de 10 do Julio 
de 1885 y Reglamento para su 
ejecución do 10 de Octubre del 
mismo año.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes rainte- 

í gradas en el plazo de ocho días. 
| Megeces, 2 de Marzo, de 1924.

—El Alcalde, Pedro Peláez.

NúM. 1.552.

Nava del Rey.
Aprobada por el Ayuntamiento 

y Junte municipal en sesión del 
23 de los corrientes la adaptación 
dei Presupuesto municipal del 
actual ejercicio para el económi
co próximo venidero, y acordada 
la utilización de los arbitrios so- 

' bre «Puestos públicos», «Líqui
dos y Degüello de reses» como 
medios de ingreso y comisionan

do a la Hacienda para la forma
ción da los pliegos de condiciones 

j de las respectivas subastas; se 
■ hace público por el presente para 
i que en el término de ocho días 
1 puedan los que se crean perjudi- 
’ cados interponer las redamaeio- 
i nes procedentes.
j Nava del Ray, 29 de Febrero 
: de 1924.-EI Alcalde, accidental, 
! Marino Duque.

NúM. l.563¿

Roales de Campos.

En virtud de lo acordado por 
¡la Corporación municipal que 
; presido en sesión del día 20 de 
¡Febrero último, y habióndose 
Í cumplido con lo dispuesto en el 
i artículo 29 de la Instrucción pa- 
5 ra la contratación de los servicios 
i provinciales y municipales, sin 
: que se haya producido reclama- 
: ción alguna, se anuncia al pú- 
1 blioo la subasta relativa a la eons- 
1 truoción de un Cementerio Cató- 
j lico y otro Civil, ambos de nueva 
¡planta y con estricta sujeción 
i a los planos y condiciones facul- 
[ tativas que obran unidos al ex- 
j podiente general y bajo el tipo 

de cinco mil pesetas, cuyos do- 
■ cumentos se hallan de maniñes- 
> to a disposición de los interesa- 
1 dos en la Secretaría de este Ayun- 
t tamiento desde esta fecha hasta 
j la hora do la subasta.
i Esta se verificará en estas Ca- 
1 sas Consistoriales bajo mi presi- 
* dencia o del Tenieten o Concejal

en quien úelegue el día siguien» 
te a losque cumplan losdiez días 
hábiles de aparecer inserto el 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las once horas.

Con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 8.’ y 15 de la ins
trucción antes citada las proposi
ciones se presentarán suscritas 
por el propio licitador o por per» 
sona que legítimamente le re
presente por medio de poder de
clarado bastante por Letrado ex
tendido en papel sellado de la 
clase 11? ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada una 
de ellas la cédula del licitador y 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depo
sitaría municipal la cantidad de 
250 pesetas, a que asciende el 
cinco por ciento del tipo da su
basta en concepto de fianza o de
pósito provisional para tomar par
te en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resalte 
adjudicatario, hasta el diez por 
ciento de la cantidad importe fiel 
remate. Durante el plazo de me* 
dia hora los licitadores entrega
rán al presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones en 
cuya carpeta deberá hallarse es- 

; crito lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de cons
trucción de un Cementerio Cató
lico y otro Civil en esta villa, 
con arreglo al plano y condicio
nes que constan en oí respectivo 
expediente.

Si se presdatasen dos o más
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proposiciones iguales más venta
josas que las rastantes, se abrirá 
en el acto un nuevo concurso en
tre los misinos por pujas a la lla
na siendo adjudicado a la que 
resulte más ventajosa.

Modelo de proposición.
Don.. vecino de..... . habi

tante ea...... bien enterado del 
pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta relativa a la 
construcción de un Cementerio 
Católico y otro Civil, se compro
mete a su ejecución con estricta 
sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de...... (la canti
dad en pesetas y céntimos se con
signará en letra)..,.., a..... de....... 
de 1924.

(Í irma d.el proponente)
Roales, a 2 de Marzo de 1924. 

—El Alcalde, Salustiano Alonso.
—P. A. del A., Aquilino López.

Núií. 1.596.

Torrecilla de la Orden,

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de esta villa 
los arriendos en pública subasta 
de los arbitrios municipales de 
<Pesas y Medidas» y «Matadero» 
durante el ejercicio de 1924-25, 
se anuncia al público a los efec
tos de la Instrucción de 22 de Ma
yo de 1923, a fin de que durante 
el plazo de diez días puedan pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes, y que pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Torrecilla de la Orden, 3 de 
Marzo de 1924,-—El Alcalde, 
Fructuoso Sanz.

Núm, 1.602,

Torrecilla de la Orden.
Don Arsenio Cano Luis, Presi

dente de la Comisión de eva
luación de la parte real del Re
partimiento general de utilida
des de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a la elección de 
les vocales electivos que han de 
tormar parte de la misma, se ad
vierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores, según resulta de 
las listas que de manifiesto se ha
llan al público, que dicha elec
ción tendrá lugar el día 16 del 
actual en la Sala Consistorial co
menzando a las nueve y termi
nando a las trece lloras.

El número de vocales que han 
de elegirse es de seis, cuatro ve- 
cines y dos forasteros y que el 
procedimiento de la elección se 
sujetará a los preceptos do dicha 
disposición.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrecilla de la Orden, a 3 de 
Marzo de 1924.—El Presidente, 
Arsenio Gano.

NúM. 1.603.

Torrecilla de la Ordea.

Don Ambrosio García Martín, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación da la parte personal 
del Repartimiento general de 
utilidades de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a la elección de 
los vocales electivos que han de 
formar parte de esta Comisión, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, según resal* 
ta de las listas con derecho elec
toral que se hallan de manifiesto 
al público, que dicha elección se 
verificará el día 16 del actual en 
la Sala Consistorial, dando prin
cipio a las nueve y terminando a 
las trece horas.

El número de vocales que ha 
de elegirse es el de tres, todos 
ellos vecinos de esta localidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torrecilla de la Orden, a 3 de 
Marzo de 1924.—El Presidente, 
Ambrosio García,

NúM. 1.574.

Valoria la Buena.

Don IgoacioCaballeroGaona, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
Repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamen
te publicada:

1 .“ La elección principiará a 
las diez y terminará a las catorce 

horas del día 9 del corriente mes, 
en el local delà Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral los 
propios suscritos, vocales natos 
de esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres coa claridad y 
sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forateros,

3 ,° Nose permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por notario público.

4 .* Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
do los vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Valoria la Buena, a 1.® de Mar
zo de 1924.— Ignacio Caballero.

Núm. 1.575.

Valoria la Baena.

D. Francisco Gallardo deCoó, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del Repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederso por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
le esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respec
tiva lista o relación oportuna
mente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las catorce 
del día 9 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des

pués que haya emitido su voto^ 
pudiendo, no obstante, todo eloc- 

i tor, poder hacer intervenir la 
i elección por Notario público.
Í 4.,® Contra la elección y pro- 
' olamación, por la Mesa electoral, 
! de los vocales electos, procede re- 
! olamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Valoria la Buena, a 1.® de Mar
zo de 1924.—Francisco Gallardo,

NúM. 1.636.

Villafrechós.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión del 
día nueve del corriente y ha- 
bióndose cumplido con lo dis
puesto en el artículo 29 de la 
Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y 
municipales, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta 
relativa al alumbrado público poi 
medio de electricidad con cin
cuenta lámparas de filamento 
metálico de diez bujías y bajo el 
tipo de mil doscientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio so 
verificarán en la forma dispuesta 
en la base 2.* del pliego de con
diciones, que junto con los de
más documentos estará de ma
nifiesto de la Secretaría munici
pal, para oanooimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta.

La subasta se verifloará en 
estas oasas Consistoriales bajo la 
presidenoia del sahor Aloaida o 
del Teniente o Cîoncejal en quien 
delegue, el día siguiente a los 
que cumplan los veinte hábiles 
de aparecer inserto el presenta 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, à las once horas, des
contando el día de su inserción.

Con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 8 y 15 de la instruc
ción antes citada, las proposicio
nes se presentarán suscritas por 
el propio licitador, o personas 
que legalmente le representen 
por medio de poder declarado 
bastante por un Letrado en ejer
cicio, extendidas en papel sellado 
de la clase 8.® ajustadas al mo
delo que a continuación se in
serta, debiendo acompañarse a 
cada unas de ellas la cédula del 
licitador y además el resguardo 

1 acreditativo de habar constituido 
Í en la Depositaría municipal, o
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en la Caja General de Depósitos 
de sus sncnrsales el 5 por 100 del 
tipo de subjasta o sea la cantidad 
de..... pesetas, en concepto de 
fianza o depósito provisional para 
tornar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media 
hora los licitados entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del alumbrado 
público por electricidad.»

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate a favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con 
estricta sujeción al plie,gQ de 
condiciones y a las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de prop^sicién.

Don..... vecino de.habitante 
en la calle de..... número.....  
piso.....bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa a..... se 
compromete a....  con sujeción a 
las citadas condiciones por la 
cantidad de (la cantidad de pese
tas y céntimos se consignará en 
letra).....a....... de.... de 19.....

(Firma del proponente,}
Villafrechós, 29 de Febrero do 

1924.—El Alcalde, Domitilo 3áar- 
tínez.—P. S. M., Luis Casas.

NúM. 1.537.

Villafrechós.

Transcurrido, sin que se haya 
producido reclamación alguna, 
el plazo que determina el Real 
decreto e Instrucción de 22 de 
Mayo de 1923, para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, contra las subastas 
que este Ayuntamiento tiene 
acordado celebrar para el arren
damiento del arbitrio municipal 
de «Degüello de roses en el Ma
tadero» durante el ejercicio eco
nómico de 1924-25, se verificará 
dicha subasta el día 25 de Marzo 
próximo y hora de las once en 
esta casa Consistorial, bajo la 
presidencia dei seSor Alcalde o 
delTeniente o Concejal en quien 
delegue, con la asistencia del 
sefior Regidor Sindico, sirviendo 

de tipo para el remate la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas^

Dicha subasta se celebrará por 
pliego cerrado y las proposicio
nes, que serán admitidas durante 
el término do media hora, se 
presentarán escritas en papel do 
la clase octava con sujeción al 
modelo que se inserta a oonti- 
ouaoión, acompasando cédula 
personal del interesado y el res
guardo que acredito haber con
signado en la Depositaría do esto 
Municipio el 5 por 100 del tipo 
de subasta, cuyo depósito elevará 
al 10 por 100 la persona a quien 
definitivamente so le adjudique 
la subasta.

Los acuerdos y condiciones de 
dicha subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. En el caso do quedarse 
desierta por falta do licitadores 
so celebrará la segunda el día 29 
del mismo mes y a la misma 
hora.

Modelo de proposición

Don...,, vecino de..,., mayor de 
edad, bien enterado del pliego 
que ha de regir en la subasta 
relativa al arbitrio municipal de 
«Degüello de roses en el Mata
dero», so compromete a tomarlo 
en arriendo, durante el ejercicio 
de 1924-25, por la cantidad de..... 
pesetas (en letra).

Villafrechós, 29 de Febrero do 
1924.-— El Alcalde, Domitilo Mar
tínez.—P. S. M., Luis Gasas.

Núm. 1.476.

Villasexmir.

Ordenanzas del repartimiento de 
utilidades en sus bases perso
nal y real a tenor de los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Artículo !,• El repartimien
to general de utilidades en sus 
dos partes, personal y real, ha
brá de llevarse a cabo por las Co
misiones de evaluación y Junta 
general del mismo, constituidas 
al efecto conforme a lo dispuesto 
en los artículos 66 ai 101 del 
mencionado Real decreto.

Art. 2.° La estimación para 
el cómputo de utilidades objeto 
de gravamen tendrá lugar con 
arreglo a lo dispuesto ea la letra 
a] del artículo 26 en 1.® de Abril 
de 1924.

Art. 3.® El cómputo de utili
dades a los efectos de la tributa

ción en el repartimiento, se hará 
a base de declaración jurada por 
los afectados por dicho reparti
miento, con sujeción a las si
guientes reglas:

a) Todas las personas natu
rales que en la indicada fecha 
de estimación residan en este 
Municipio o tengan en el mismo 
casa abierta (art. 28 en relación 
con el 114), y, además las perso
nas naturales o las jurídicas que 
obtengan en este término muni
cipal alguna renta o rendimiento 
de cualquier clase que sea (ar
tículo 36), están obligadas a pre
sentar al Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del repar
timiento y real del mismo. Las 
declaraciones habrán de tener 
para la parte personal, la especi
ficación del artículo 32, y para la 
parte real, la del artículo 36, en 
relación con el artículo 38, dis
tinguiendo además en esta últi
ma las rentas de posesión de los 
inmuebles urbanos, de los rústi
cos, de los derechos reales sobre 
dichos bienes y de las minas.

Asimismo estaránobligados los 
contribuyentes, cuando a ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de evaluación 
o por la Junta general del repar
timiento, a manifestar los térmi
nos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedarán relevados de 
la obligación de evaluarías, con
signando en la declaración los 
hechos en que haya de basarse 
la estimación y facilitando a la 
Junta o a las Comisiones, a su 
requerimiento, la información 
suplementaria que ellas conside
ren precisa.

è) Los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la perso
nal del repartimiento, no estarán 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o productos que ob
tengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondien
tes deban obtenerse a tenor de los 
preceptos del meritaclo Real de
creto, por simple multiplicación 
o división de alguna otra cifra 
que conste en un documento ad
ministrativo.

«) Debe entenderse como re
presentante legal para la declara
ción de utilidades el cabeza de fa
milia que declarará las suyas pro
pias y las queobtengan su mujer

, e hijos no emancipados en repre
sentación de aquélla y éstos. Los 
hijos emancipados así como los 
criados o jornaleros harán por si 
tales declaraciones por las utili
dades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utilida
des de sus pupilos.

d) Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio en el Mu
nicipio personal retribuido, esta
rá obligado a presentar a la Jun
ta general del repartimiento, 
cuando así lo acuerde el Ayun
tamiento, o fuera a ello especial
mente requerida por la Junta, 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal.

Art. 4.® La omisión de la de
claración jurada de utilidades, 
como no sean de carácter even
tual imposibles de estimar en su 
cuantía, a que se contrae el ar
tículo 2.® do esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu
yente la obligación de indemni
zar al Ayuntamiento de los gas
tos de investigación de las utili
dades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por 100 
ni ser inferiores del 10 por 100 
de la cuota respectiva.

Art. 5.® Toda alta o baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos, a contar desde el mes si
guiente al enque quede aprobada.

Art. 6.® El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado 
existentes en este término, se es
timará en las siguientes canti
dades:

Peseta*.

Por cabeza de ganado 
vacuno y caballar de 
huelga......................... ..... 145

Por id. id. caballar y 
vacuno de reproducción.. 180

Por id, id. mular de
huelga. ...... 145 

Por id. id. asnal de la-
1 bor.................................... 45
| Por id. id. lanar. . . 2

Por id. id. vacío. . , 1*50
Por id. id, vacuno de 

labor................................. 110
Por id. id. caballar y

1 mular de labor. . . . 110
j Por cada palomar de
Í120a...................................200
Í Art. 7.® A los efectos de de- 
1 terminar el haber anual de los
; jornaleros, el importe medio de 
j cada uno do los principales tipos 
j de jornales en esta localidad y el 
i número medio do días de trabajo 
j durante el año, so computará en 

la forma siguiente:

MCD 2022-L5



206 ^ de Marzo de 1924

Tipo medio 
de 

Jornales.

Pesetas,

Número 
de dias de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

a) Obreros albaSiles . 4 250 1000
6) Obreros herreros. . 3 365 1095
c) Obreros del campo . 2‘50 280 602

Art. 8.® La Juuta municipal 
está facultada, a les efectos del 
avalúo de las utilidades imputa
bles a los coutribuyentes eu la 
parte personal, para acudir a la 
fijación do aquéllas, a base de los 
signos externos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
de su importa a los de la estima
ción directa de las utilidades de 
los contribuyentes.

En estos casos el avalúo se su
jetará a las reglas del articulo 63 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, y además a las 
siguientes:

1? El alquiler de la habita
ción se calculará en una.....  
parte de las utilidades del ocu
pante.

2 .“ Las utilidades imputables 
por la tenencia de carruajes y 
caballerías de lujo se computará 
en la forma siguiente: Automóvi
les 285 pesetas de renta por cada 
asiento del mismo, excluido el 
del conductor; carruajes de lujo 
movidos por fuerza animal, 80 
pesetas de renta por cada asiento 
del mismo, excluido el dal con
ductor; por cada caballo de silla, 
95 pesetas de renta.

3 .® Porcada criado menor de 
60 años se le imputará una renta 
de 490 pesetas y por cada ins
tructor o maestro 850 pesetas de 
utilidades.

Art. 9.® La diferencia que se 
presupone entre el importe de 
las altas y el de las bajas del re
parto durante el ejercicio se esti
ma en un dos por ciento de la 
suma de cuotas de cada parte del 
reparto.

Art. 10. Se recargarán los ti
pos de gravamen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas 
fallidas y atender a los gastos de 
administración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes a las so
ciedades (inónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, 
por la Administración de Contri
buciones de la provincia,a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 

autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 102 del Real 
decreto.

Las de los demás contribu
yentes se harán efectivas por 
este Ayuntamiento del modo si
guiente:

Las cuotas inferiores a 3 pese
tas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del 
ejercicio, las de 3 a 6 pesetas se 
cobrarán por mitad y por semes
tres, y las de más de 6 pesetas se 
cobrarán por cuartas partos y por 
trimestres. Todo ello con ’suje
ción a la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

A tal efecto se advierte:
1 .® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el artículo 103 del Reai 
decreto; y

2 .® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios 
podrán retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspon
diente una cantidad que guarde, 
con la cuota de la parte real im
puesta por razón de la renta de 
posesión de ia finca, la misma 
proporción que el canon o pen
sión guarda con la renta total es
timada a dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

El rendimiento medio por que 
ha contribuir el terreno existen
te en este término municipal, 
según las diferentes clases a que 
está destinado, es el siguiente:

Pesetas
Por cada hectárea de 

terreno de prado de 1.*. , 210 
Por id. id. de 2/. . . 160 
Por id. id. destinado a 

la agricultura de 1.® . , 150 
Por id. id. de 2.\ . . 90 
Por id. id. de 3.\ . . 30 
Villasexmir, a 21 de Febrero 

de 1924.—La Comisión: Esteban ; 
Figueros.—Servando García.—Mi
guel Pastor.—Policarpo García.

La presente ordenanza fuó 
aprobada en sesión celebrada el 
día 23 de Febrero de 1924,—El i 
Secretario, G. Reglero,—V.® B.® 
El Alcalde, Fructuoso García.

NúM. 1.641.

Wamba.

Se anuncian vacantes los des
tinos de este Ayuntamiento que 
a continuación se expresan que 
serán provistos con arreglo a la 
Ley de 10 Julio y Reglamento do 
10 de Octubre de 1885.

1 .® Guarda municipal del 
campo con el haber anual de mil 
pesetas.

2 .® Depositario de fondos mu
nicipales con el haber anual de 
cien pesetas y obligación de pres
tar la fianza que se señale.

3 .® Recaudador de fondos mu
nicipales con el tres por ciento 
de premio do cobranza y la mis
ma obligación do fianza.

Estos dos últimos podrán re
caer en la misma persona cuyos 
haberes serán satisfechos de los í 
fondos municipales por trimes
tres vencidos,

Los aspirantes a los mismos 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en papel cerrespondien- 
te durante el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto el i 
presante anuncio en el «Boletín | 
Oficial», a cuyas instancias debe- ! 
rán los solicitantes acompañar ! 
los justificantes que por derecho 
les corresponda según citadas 
disposiciones.

Wamba, a 29 de Febrero de 
1924.—El Alcalde, Julián Caba
llero.

NÚM. 1.695.

Zaratán.
Formado por la comisión res- \ 

pectiva, al proyecto de presupues- j 
to municipal extraordinario para ! 
1924 a 25, el Ayuntamiento ha | 
acordado su exposición al público j 
por término de quince días lega- s 

| les para que pueda ser examina- 1 
1 do por cuantas personas lo deseen | 
1 y pasados se proceda a su aproba- = 
1 ción. |

Zaratán, 2 de Marzo de 1924.— j 
■ El Alcalde, Teodoro Lajo. J

Junta de Plaza y Gruamioión 
dePamploua.

Debiendo adquírirse por esta 
Junta, con destino al Parque de 
Intendencia de esta Plaza, alma
cén de dicho establecimiento en 
Tudela y Hospital Militar de 
Pamplona los artículos que más 
abajo se detallan, en las cantida
des que se indicarán desde pri
mero de Marzo entrante, se^haca 
público, para que cuantos de* 
seen tornar parte puedan hacer 
proposiciones libres, las cuales 
serán recibidas durants las horas 
de oficina en la Secretaría do 
esta Junta (Gobierno Militar) to
dos los días laborables hasta el 
próximo día diez do Marzo.

Artículos que se pretende adquirir.

Para el Parque.

Harina de 1.®.
Harina de tropa.
Sal-
Cebada (para el Parque y al* 

macón de Tudela).
Paja ¡para id. id.).
Carbón vegetal. 
Petróleo.

Para el Hospital.

Aceite de oliva.
Azúcar.
Cafó.
Carbón do cok
Carbón vegetal.
Carne de vaca.
Gallinas.
Garbanzos.
Hueso de carne. 
Huevos.
Jabón.
Jamón.
Leche de vaca.
Lejía.
Leña troceada.
Manteca de cerdo.
Merluza.
Pasta para sopa. 
Patatas.
Tocino.

El pliego de condiciones téc
nicas que han de reunir los ex
presados artículos estará de ma
nifiesto en la mencionada Secre
taría de esta Junta, durante las 
horas y días de referencia.

Pamplona, 27 de Febrero do 
1924.—El General Presidente, 
(Ilegible).

Imprenta del Hospicio provineial
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